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Vocales: Por la Dirección General d~ Sanid¡Kl, don ~uis 
PUlg Peña; ídem suplente, don Tomás Herrera Martinez. Por 
el 09,legiQ de MédiCQs, ¡ion ~nriq\le Alc;lzar ~uq\le ; idem su
pleTlte, dQn Pío Aguirre Ro4rigl.lez. Decano ¡p~pecto.r eje I\ep.e
ficenci~, don ,¡uar p. Ql.lt iérrez lligUf\r~s. Mé4jpo Jefe eje 6er· 
vicio, dQn Manue ~ueno Fajardo. ; íqem. dQP ~ctuarC¡G García-
TriviñQ López; ídem, ejon f'e rmín ralIp.a Rodrígue¡l; ¡dem, qpn 
Gab.riel Arroyo Querrero. 

!;ecretario: Don Francisco Rodriguez Ha·ro: idem suplente, 
dqn ¡\ure1io. ;'\lbacete Segura . 

,Jaén, 10 de enero de 1967.-EH Secretario generaL-Visto 
bueJlo: El Presidente.-226-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pa
lencia referente a la convocatoria para la provisión 
mediante concurso de la plaza de Ingeniero Direc
tor de la Sección de Vias y Obras Provinciales. 

El «Boletín Oficial» de la provincia número 1, correspondien
te al día 2 de enero actual, publica convocatoria para la provi
sión mediante concurso de la plaza de Ingeniero Director de la 
Sección de Vías y Obras Provinciales. clasificada con el grado 17 
de la Ley 108/1963. con el sl.leldo base de 27.000 pesetas y remu
ne .. ~ción cQmplewentaria de 22.410 pesetas . 
. -4l que en cumplimiento de lQ establecido en la base quinta 

de la referida convocatoria se hace público Para . general cono
cimiento. 

Palencia, 4 de enero de 1967.-EI Secretario accidental, Ja
cinto Giraldo.-l56-A. 

RESOLUOION de la Diputación ProvinCial de ~e
villa r eferente al concurso r estriTlgido de mérit os 
para la provisiÓn de dos plafiJas de M'édico$ cíe 
la Benef{cencia Provincial especializados en Fsi
quiatria. 

Lista de aspirantes excluidos al concur¡¡o restringidO de mé
!ritos p¡¡,ra la provisión de dOR plazas de Médicos de la I\enefi
ceneia Províncial de Sevilla especializadcs en Psiquiatría: 

D. Antonio Pérez Torres (actualmente fallecido). 
D. Juan Oascajo Romero. 
D. Arturo Sanmart ín Gil. 

Una vez producido el citado fallecimiento del señor Pérez 
Torres quedan excluídos los restantes int&resacjos al cit~dQ con
cu~se al no reunir las condicíones exigidas en e~ apartada a) 
de la base segunda de la convocatoria y por las razones que 
a continuación se expresan: 

n. o. de.l E,-· NlÍJll, 15 

1. Don Juan Cascajo Romero, por no acreditar su perte
n~ncia actua l ¡¡.I escalafón qe la Bene1lcep.cia Proyincial de 
Cordoqa, ya que aporta el cQlTeSPQIlqi~nte título administrativo 
de su nombramiento, pero 110 certificación expresiva eje que se 
halle cQWo alega en sit'Qación de excedencia voluntaria, por 
lo que resu.t a impropa¡ia su adscripción al escalafón de la citad~ 
Beneficencia. 

2. Don Arturo Sanmartín Gil, por no acreditar que figura 
incluído en algqn escalafón provinCial. 

Lo que se hace pÚblico a efectos de impugnación de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 7.° número 2. del De
creto de 10 de mayo de 1957. 

Sevilla, 10 de enero de 1967.-El Presidente, Carlos Serra y 
Pablo RomerO.-227-A. 

RESOLUCION del Aynntatniento de Manresa por 
la que se hace pública la composición del 11rilw-
nal que ha de juzgar el concurso para prQv,j!er en 
propiedad una plaza de Jefe de Negociado de esta 
Corporación adscrita a los servicios de Contabi
lidad. 

A los et'ectos del m)mero 1 elel artículo 8.° del Decreto de 
10 de mayo de 195'7, se nace público que el Tribl.lnai que ha 
de juzgar el concurso para proveer en propie-clad una plaza de 
Jefe dé Negociado ele este Ayunt amiento adscrita a los servi
cios de Contabilidad, según convocatoria de 19 de septiembre 
pasado, se constituye en la siguiente forma: . 

~esi~ente: ill.lstrísimQ seflor don R¡¡.¡nQn Soldevi.]a TAmª
sa, J\lcalde elel J\Y1lntamientg¡ quitm poqca clelegar en el miem" 
pro de la OorpQr&CIÓn don ~milio Vilanova Ríq¡J.S 

Vocales: 

ilustrisimo señor don Pedro Lluch O~devila, en represen
tacfón de ía P ireccíón Qeneral de .i\dmi stración Loéal, y en 
su sustitucióIl f l ilustrísimo ' señor dQn Ugllsto !\!Iaria. . O'asÍ\& 
Blanco. 

I1ustrisimo señor don Mario Pagés Martínez, por la A\:loga
cía del Estado, y el ilustrísimo señor don Agustín Escal¡la <1Q. 
mez en su sustitución. 

Doctor don Enrique Arderius Gra;¡, . por el profesoradO qfi-
cial. . 

Poctor don Heliocjoro Palencia de Santiago, Interventor de 
fondos del Ayunt amiento. 

Secretllirio: Dan Angel Ortiz Sáez. Secretario del Ayunta
miento. 

Manresa, 4 de enero de 1967.-El J\lcalde, R. Soldevila.
~20-A. 

III. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Miguel Granado Sánchez», 
ubicada en Jerez de los Caballeros (Badajoz), los 
beneficios fiscales a que se refiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

limos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de car
ne, celebrado por el Jl,lIinisterio de Agricl.lltura y la Empresa 
<<M!gtlel Granado Sánchezll, ubicada en Jerez de los Caballeros 
(Ba&ajoz) . . 

Pe conformidad COIj, lo dispuesto en el a,rticulo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, yel d ócimo del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la eQncesión de los beneficios fiscales. 

Eln coru;ecuenoia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efeotos del concierto celebrado con don Mi
guel Granado Sánchez y ten}endo en cuenta los plaIj,es finan
cieros y técnicos de la Entidad concert ada, se concede a ésta 
1011 siguiep,tell beneficios fiscales, CQn arreglQ a,l procecUm~ento 
señaláélo por la Orden de este Ministerio (le ll7 de marzo !:le 1965: 

a) Libertad de amortizaoión de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de ConciertO, durante 
los primeros cinco años, a partir del comieIl¡lO del primer ejer
cicio económico en cuyo balance apare3cra reflejado el result&qo 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Oompensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y uti11aj~ de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productqs ql.le no produciépdose en España se importen para su 
moqrporB,cion a los bienes de equipo que se fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 eIl los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas del Oapital que grave el 
rendimiento de los empréstitos p.revistos en el programa financie
ro formulado por la Entidad concertada, así como del que recaiga 
so~e los intereses de los préstflJl10s qUe la misma conoierte c~m 
OrganismQ¡l internapiona,les o llJl,ncos e ¡ nstituciones fiIlancr1eril.s 
extranjeras. LB, aplicación concreta de este benefipjo a las ppe
raciones de crédito indicadas se tramitará en cada C'aso a tra
vés qel ¡nstituto de Orédito a Medio y ¡'argo Plazo, en. la fPr~& 
establecid~ por la Orden de este MiIlisterio de 11 de ootu ~!l 
de H!l15. Sera preciljO, de ~uerdo oon la previsto en el peore ' 
ley de 19 de octubre de 1961. se acredite el destino íntegro de 


